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								    				    DEMANDA NULIDAD DE ACTO JURÍDICO NULIDAD DE TITULO Y DE ESCRITURA PÚBLICA Y CANCELACIÓN DE SU INSCRIPCIÓN REGISTRAL. SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO MIXTO DE CHEPÉN LUIS RIOS REYES, CON DNI N° 28798726, actualmente con domicilio en Callejón Chepén S/N – Chepén con domicilio procesal en calle Lima N° 250 en esta ciudad de Chepén, a Ud. respetuosamente, digo: Que, recurro a su despacho a fin de hacer efectivo mi derecho a la tutela jurisdiccional y consecuentemente teniendo legitimidad para obrar, interponer la presente demanda sobre nulidad de actos jurídicos, nulidad de Título de Propiedad y de Escritura Pública que lo contienen y cancelación de Asientos Registrales. I. DEMANDADOS: Emplazo como demandados a: • •



JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, a quien se le notificará en su domicilio en Calle Trujillo N° 720 del distrito de chepén.



PEDRO PERALTA QUIROZ, quien domicilia en Calle Cajamarca N° 126 – chepén. •



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHEPÉN, a través de su Procurador Municipal, a quien se le notificará en el local municipal sito en Jr Atahualpa N° 650 en la ciudad de Chepén.



•



PROCURADOR PÚBLICO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTOS quien asumirá la defensa de la SUNARP Oficina Registral de Chepén, a quien se le deberá notificaren Av. Arenales N° 1080- 4to . Piso, Distrito de Jesús María – Lima.



II. PETITORIO: Pido a Ud. Señor Juez, la admisión de la presente demanda acumulativa objetiva originaria y accesoria sobre NULIDAD DE ACTOS JURÍDICOS, NULIDAD DEL TÍTULO REGISTRADO DE ESCRITURA PÚBLICA N° 1060- NOTARIA DE VICTOR MERINO CASTILLO Y CANCELACIÓN DE SUS INSCRIPCIONES REGISTRALES- PARTIDA N° P12139710 SUNARP, asimismo luego de admitida la demanda, actuados y merituados los medios probatorios, en su oportunidad se la DECLARE FUNDADA en todos sus extremos las siguientes pretensiones: PRIMERA PRETENSIÓN



 1. PRETENSIÓN PRINICIPAL: Se declare la Nulidad del Acto Jurídico de Adjudicación en PROPIEDAD contenido en el Título Registrado de Propiedad Urbana otorgado por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Chepén a favor de don JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, con fecha 30 de abril del 2009, afectando el inmueble de mi propiedad, como lo es el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del distrito de Pacanga – Provincia de Chepén que lo adquiriera en Compra – venta – Provincia de chepén que lo adquiriera en Compra – venta de su anterior dueño TEOFILO FIGUEROA CASTAÑEDA Y JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, por las causales de Adolecer de Simulación Absoluta y por ser su fin ilícito, perjudicándoseme en el derecho patrimonial que me corresponde. 2. PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA: Se declare la Nulidad del Título Registrado de Propiedad Urbana otorgado por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Chepén a favor de DON LUIS RIOS REYES, con fecha 30 de abril del 2009, por constituir el documento que contiene el acto jurídico nulo que afecta el inmueble de mi propiedad, como lo es el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del distrito de Pacanga – Provincia de Chepén. Este título de Propiedad ha sido suscrito por el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Pacasmayo, El Director Ejecutivo del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI y por la Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento, habiendo sido inscrito en el Asiento 00002 como Inscripción de Derecho de Propiedad en la PARTIDA N° P12139710 SUNARP, oficina de Chepén. 3. SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA: Se ordene la Cancelación del Asiento 00002 de la Partida N° P12139710 de la Oficina Registral de Chepén – SUNARP, en donde corre inscrito el Título Registrado de Propiedad Urbana otorgado por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Chepén a favor de don LUIS RIOS REYES, con fecha 30 de abril del 2009, afectando mi derecho de propiedad que ejerzo sobre el inmueble de mi propiedad, como lo es el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del Distrito de Pacanga – Provincia de Chepén. SEGUNDA PRETENSIÓN 4. SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL : Se declare la Nulidad del Acto Jurídico de COMPRAVENTA contenido en la minuta elevada a Escritura



 Pública que otorgará don JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, a favor de LUIS RIOS REYES, con fecha 24 de junio del 2010, ante la Notaria Pública de Chepén del Dr Victor Merino Castillo, afectando el inmueble de mi propiedad, como lo es el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del Distrito de PacangaProvincia de Chepén que lo adquiriera en Compra – Venta de su anterior dueño TEOFILO FIGUEROA CASTAÑEDA Y JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ , poras las causales de Adolercer de Simulación Absoluta y por ser contrario a las leyes que interesan al orden público o las buenas costumbres, perjudicándoseme en el derecho patrimonial que me corresponde. PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA : Se declare la Nulidad de la Escritura Pública N° 1060 DE COMPRAVENTA, otorgada por PEDRO PERALTA QUIROZ, con fecha 24 de junio del 2010, ante la Notaría Pública de Chepén del Dr. Víctor Merino Castillo, afectando el inmueble de mi propiedad, como lo es el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del Distrito de Pacanga – Provincia de Chepén, Escritura Pública que se ha insertado en el registro de Escrituras Públicas de la indicada Notaría Pública de fojas 01877 vuelta correspondiente al año 2010. SEGUNDA PRETENSIÓN ACCESORIA: Se ordene la Cancelación del Asiento 00002 de la Partida N° P12139710 de la Oficina Registral de Chepén – SUNARP, en donde corre que con fecha 08 de julio 2010 fue inscrita la Escritura Pública N° 1060, conteniendo la COMPRAVENTA, otorgada por don JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ a favor de PEDRO PERALTA QUIROZ, con fecha 24 de Junio de 2010, ante la Notaría Pública de Chepén del Dr. Víctor Merino Castillo, afectando el inmueble de su propiedad, como lo es el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del Distrito de Pacanga – Provincia de Chepén 5. Se condene al pago de costas y costos a los demandados. III. FUNDAMENTO DE HECHOS: SOBRE LA PRIMERA PRETENSIÓN PRINICIPAL DE NULIDAD DE ACTO JURÍDICO DE ADJUDICACIÓN EN PROPIEDAD 1. El recurrente con fecha 17 de noviembre de 1983, celebró una minuta de Compra Venta de un Inmueble con sus respectivos Implementos y Maquinaria para Molino de Granos y Otros, adquiriendo así el derecho de propiedad del solar debidamente construido para Molino de Granos y otros con frente principal por aquel entonces a la calle Triunfo S/N del caserío de Pacanguilla del distrito de Pacanga, con una extensión superficial de 630.00 m2. Esta compra venta la



 celebró con don TEOFILO FIGUEROA CASTAÑEDA Y JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ. Acoto que la propiedad del inmueble lo adquirí con titulo informal o documento privado, como lo es la minuta que ofrezco como medio de prueba, pero que goza de plena validez. 2. Es EL CASO, Señor Juez, que la adquisición de la propiedad, la efectúe mediante un préstamo ante el entonces Banco Industrial del Perú quien me concedió el préstamo para cancelar el precio prestado y aparte por el área adicional porque en sí el área no era de 630.00 M2 sino de 1,260.00 m2 y el inmueble comprende por el frente con calle triunfo y por el fondo con calle Chiclayo, la que luego se le signó el número 6634-635. Así ante la garantía prendaria e hipotecaria suscrita, procedí a cancelar la suma de 23 000,000.00 de Intis para los cual me otorgaron una factura por dicho monto y además cancelé un adicional de 3 000,000.00 de Intis, a través de un recibo simple. Es más el gravamen fue inscrito en la Ficha Registral N° 1682 (actualmente Partida N°03000212) en donde no logré inscribir mi propiedad por cuanto con los demandados sostuvimos una serie de procesos judiciales y se negaron a otorgarme la respectiva Escritura Pública, no obstante que ya me habían vendió la totalidad del inmueble. Al no habérseme otorgado la respectiva escritura pública, incluso ni siquiera sobre los 630 m2 dicha Ficha Registral fue suspendida para aperturar una nueva como COFOPRI y en la que se debió inscribir, sin embargo de manera simulada y dolosa la demanda con intervención de la Municipalidad Provincial de Chepén y de COFOPRI mismo, logró inscribirse como si fuera el propietario, lo que no es cierto. 3. Es más, habiendo cumplido con cancelar la totalidad del precio de inmediato tomé posesión del inmueble y desde entonces lo he venido conduciendo, pues allí siempre funicionó mi molino de granos prestando servicios a diversos usuarios, llamándome seriamente la atención la forma dolosa o fraudulenta con la que el demandado JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ haya podido obtener un título de propiedad, sin haberse realizado alguna inspección o visita por parte de COFOPRI o de la Municipalidad Provincial de Chepén. 4. DON JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, es beneficiado con un título de propiedad que le otorga COFOPRI y la Municipalidad Provincial de Chepén, pero su otorgamiento en realidad es fraudulento y hasta doloso porque para que se otorgue título de propiedad se requiere que la entidad procesa a verificar si se ejerce o no la posesión, es más indagar hasta con los vecinos sobre quien conduce el inmueble. Ahora, siendo mi propiedad un inmueble en el que realizaba una actividad económica de molienda, lo lógico era que la posesión era pública y visible, pero quienes hayan ido a supervisar o inspeccionar, tengo la certeza que tales funcionarios han omitido tal acción buscando favorecer al demandado y generarme un perjuicio en mi derecho de propiedad.



 Tal irregularidad dolosa se deberá verificar en los informes que existen como base para haber otorgado tal título de propiedad por cuanto se me niega entregármelos. 5. Señor Juez, la simulación absoluta se concretiza cuando en la Municipalidad Provincial de Chepén, a través del Área de Desarrollo Urbano se le da toda la protección al demandado y los funcionarios o técnicos responsables denotan un accionar doloso incurriendo en actos de inducción a error por presentar datos falsos y que han permitido para que se le otorgara el titulo de propiedad, pues no existe otra explicación. De esta forma con informes en los que se ha simulado que el demandado sería el conductor y posesionario directo del inmueble, causándoseme serio perjuicio en mi derecho de propietario legítimo. No puede ser concebible que a través de actos regulados por el Gobierno Central se genere perjuicio a quienes siendo propietarios con un título informal se nos arrebate en forma simulada y aparentando una “legalidad” en el procedimiento como en el presente caso. 6. Así el Acto Jurídico contenido en el TITULO REGISTRADO DE PROPIEDAD URBANO que con fecha 30 de Abril del 2009 se expide a favor de JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, debe ser declarado NULO. Sobre la PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA de la primera prensión principal. 7. Siendo declarado nulo el Acto Jurídico contenido en el TITULO REGISTRADO DE PROPIEDAD URBANO que con fecha 30 de Abril del 2009 se expidiera a favor de JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, lo que se ha sustentado con los fundamentos de hechos expuestos a lo relacionado sobre la primera pretensión principal debe declararse la nulidad del Título Registrado de Propiedad Urbana otorgado por el Organismo de Formalización de la Propiedad Informal- COFOPRI, el Ministerio de Vivienda, construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Chepén a favor de Don JUAN FRANCISCO HIDALGO PEREZ, con fecha 30 de abril del 2009, afectando el predio urbano signado como Lote 3 de la Manzana 18 ubicado en el Centro Poblado Pacanguilla del Distrito de Pacanga – Provincia de Chepén, cuyas medidas, áreas y linderos reales corren actualmente inscritos en la Partida N° P12139710. IV.
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